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Adminísii'ativo anienao¿.e a la instancia los resguardos opor
tunos

Quinto.—Quien.s deseen tomar parte en este concurso-opo
sición. presentaran sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de ios Centros previstos en el articu
lo 36 de la Ley de Procedimento Administrativo, dentro dei 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la tedia de e.xpiración dei plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas o.e r<'cibos justificativos dt haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Ej aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. W

-Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1965 por la que se 
convocan a concurso-oposición las plazas de Profe
sores adjuntos que se indican de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
junio):

1. Historia Universal Antigua y Media (segunda adjuntia).
2. Geografía (segunda adjuntia).
3. Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Fi

losóficos.
4. Lengua y Literatura griegas.
5. Lengua y Literatura españolas y Literatura Universal.
6. Historia Universal Moderna y Contemporánea.
7. Lengua y Literatura inglesas.
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o dei correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer, o haber pertenecido, 
durante el mismo tiempo, a un Centro de investigación oficial 
o reconocido, o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Etoctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición .se re
quieren las condiciones .siguiente.s:

a) Sor español
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarias para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

ñ) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
dei mismo.

i) Abonar en la Tesorería de ia Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndo.se a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus in-stancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la techa de expiración dei plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acximpañándose a aquéllas los recibos ju.stifica.ivos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.—^Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1965.—^P. D. .Juan Martín Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca concurso general de traslados para cubrir 
cátedras vacantes en Centros oficiales dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «Filo
sofía», «Griego», «Latín», «Lengua y Literatura Españolas», 
«Geografía e Historia», «Matemáticas», «Física y Química», «Cien
cias Naturales», «Dibujo», «Francés», «Inglés», «Alemán», «Ita
liano» y «Ciencias Físico-Naturales», en Centros oficiales de
pendientes de la Dirección General de Enseñanza Media, cuya 
provisión ha de hacerse, conforme al turno que le corresponde, 
por concurso de traslados entre Catedráticos numerarios de las 
referidas asignaturas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ° Se convoca a concurso de traslado la provisión de las 

cátedras de «Filosofía», «Griego», «Latín», «Lengua y Literatura 
Españolas», «Geografía e Historia», «Matemáticas», «Física y 
Química», «Ciencias Naturales», «Dibujo», «Francés», «Inglés», 
«Alemán». «Italiano» y «Ciencias Físico-Naturales», de los Cen
tros de Enseñanza Media que figuran en el anexo de esta 
Orden.

2. “ Podrán tomar parte en el referido concurso los Cate
dráticos numerarios de la asignatura que se encuentren en ser
vicio activo, en situación de supernum.erario o de excedente, 
con derecho a reingreso, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta, que se encuentren en aquellas mismas situacio
nes, según lo dispuesto en la regla primera del artículo segun
do de la Ley de 24 de abrfi de 1958.

Ixis Catedráticos en activo que desempeñen su primer desti
no en este Cuerpo se atendrán a lo establecido en el artículo 
primero del Decreto número 1154/1961, de 22 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no pue
den participar en concurso de traslado hasta el 1 de octubre si
guiente a la fecha de su toma de posesión.

3. ° Para la resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo sexto de la Ley ci
tada, en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente 
los méritos de los aspirantes, tanto en lo que se refiere a su 
antigüedad en el Cuerpo como en lo relativo al tiempo de ser
vicio efectivamente prestado en la cátedra o en aquellos servi
cios que lleven consigo la excedencia especial, así como en lo 
que toca a su labor docente, pedagógica, de investigación y 
otros trabajos científicos en la disciplina que es objeto de la 
cátedra que va a cubrirse y, en su caso, la superioridad del títu
lo académico.

4.0 De acuerdo con el artículo séptimo de la Ley, el Cate
drático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempeñado dos años de servicios en cátedra como titular, 
no podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite 
si las pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella con
dición.

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuantos documentos consideren opor
tunos para la demostración de sus méritos, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la


